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Resumen: 

El presente proyecto pretende analizar cómo se realizan los procesos de evaluación y acreditación en los 

programas de pregrado en la modalidad a distancia y los intereses institucionales por los cuales se llevan a cabo. 

Para ello se analizarán tres casos, correspondientes a los programas de Licenciatura en Gestión Cultural (LGC), 

Licenciatura en Administración de las Organizaciones (LAO) y Licenciatura en Tecnologías e Información (LTI), 

que son ofertados en el Sistema de universidad Virtual (SUV), de la Universidad de Guadalajara (UdeG), a través 

de sus correspondientes procesos de acreditación por parte de Los Comités Interinstitucionales de Evaluación 

para la Educación Superior (CIEES), los Organismos Acreditadores (OA) del Consejo para la Acreditación de la 

Educación Superior (COPAES), el Consejo de Acreditación en Ciencias Sociales Contables y Administración en 

la Educación Superior de Latinoamérica (CACSLA) y the Generation of Resources for Acreditation in Nation on 

the Americas (GRANA-OUI). La investigación presenta tres resultados preliminares. El primero, es la importancia 

que tienen los procesos de acreditación como medio para el cumplimiento de objetivos institucionales, por 

los cuales se han desarrollado áreas especializadas en el organigrama institucional. El segundo, muestra una 

modificación en las políticas de la UdeG y el SUV para solicitar y dar seguimiento a los procesos de evaluación 

y acreditación, principalmente debido al cambio en las atribuciones de los CIEES por los cuales dejan la 

evaluación diagnóstica para implementar instrumentos con fines para la acreditación. En tercero, identifica 

algunas variaciones en los instrumentos, metodologías y prácticas que han realizado los OA y los CIEES para 

atender a los programas a distancia.
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Introducción

El estudio pretende dar respuesta a la interrogante sobre ¿Cómo es el proceso de acreditación 

por parte de los CIEES, los OA del COPAES, el CACSLA y the GRANA-OUI en los programas a distancia 

de Licenciatura en Gestión Cultural (LGC), Licenciatura en Administración de las Organizaciones (LAO) y 

Licenciatura en Tecnologías en Información (LTI)? ¿Cuáles son los fines institucionales a los que atienden 

dichas acreditaciones? y ¿Cuáles son los resultados obtenidos en términos de cambios administrativos, 

académicos, financieros e infraestructura?. Para ello, se pretende realizar un estudio analítico - descriptivo 

de corte cualitativo para el estudio de estos tres programas educativos, también llamado estudio de caso 

múltiple por Merriam (1998).

Para la selección de los casos a estudiar, se contrastó, el registro de programas a distancia que aparecen en el 

Padrón de Programas de Calidad de los CIEES, (2018a) y la información del Padrón de Programas Acreditados 

a Nivel Nacional oficial del COPAES, (2018b) destacando así, los únicos tres programas a distancia que han 

sido evaluados por ambas acreditadoras y que corresponden a la LGC, LAO y  LTI que oferta el SUV de la 

UdeG. Cabe mencionar que también son de los primeros programas a distancia evaluados y acreditados de 

forma internacional por CACSLA y GRANA. Además, debido a los periodos en que se realizaron los procesos 

de acreditación en el SUV, (véase pág.2, Tabla 1) puede proporcionar información sobre diferentes procesos 

de acreditación en periodos similares.

Asimismo, el estudio se fundamenta, por un lado, en el analisis de documentos cualitativos y cuantitativos 

provenientes de las bases de datos de CIEES, COPAES, CACSLA, GRANA, así como dictámenes de acreditación, 

informes, normativas, marcos de referencia, anuarios y numeraria de la SUV y por el otro, en la aplicación 

y analisis de entrevistas dirigidas a personas del SUV y la UdeG relacionados directamente en los procesos 

de acreditación de los programas, mismos que corresponden a mandos altos y medios del SUV y mandos 

medios de la Coordinación General de Planeación y Desarrollo Institucional (COPLADI) y la Coordinación 

de Innovación Educativa y Pregrado (CIEP) de la UdeG.

Desarrollo

Evaluación de programas de pregrado a distancia

La evaluación 1 de los programas de pregrado a distancia (tambien nombrada virtual o en línea) y sus 

respectivos procesos de acreditación, fueron promovidos a través del Plan Nacional de Desarrollo (PND, 

1 La acreditación o reconocimiento de los programas educativos es entendida como la emisión de juicios de valor realizada 
por los miembros de los comités o consejos acreditadores de diferentes instancias (en México algunas de las instancias 
acreditadoras son CIEES, COPAES, CACSLA entre otros), quienes parten de un proceso de evaluación que conlleva la 
autoevaluación o evaluación interna; que da lugar a un informe escrito sobre el funcionamiento, procesos, recursos y 
resultados de un determinado programa educativo a partir del llenado de un instrumento de evaluación por las IES, seguida 
de la evaluación externa o evaluación por pares; en la cual se realiza la revisión del informe y una visita a la institución,  para 
finalmente dictaminar el programa y emitir de recomendaciones a las cuales dará seguimiento en visitas posteriores (CIEES, 
2019; CONAIC, 2012; COPAES, 2019).
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2013-2018) y el Programa Sectorial de Educación (PSE, 2013-2018). En respuesta a esta política, en 2014, lo 

CIEES diseñaron y aprobaron un nuevo proceso de evaluación para esta modalidad, de uso general para 

los nueve comités que lo conforman, y en el que actualmente han participado 8 instituciones de educación 

superior (IES), con 26 programas de licenciatura y maestría (CIEES, 2018) 2. 

Por su parte, hasta 2018, solo dos OA del COPAES (2018)  -de los 30 que lo conforman- cuentan con procesos 

de evaluación adaptados a la modalidad virtual. Estos OA son el Consejo de Acreditación en Ciencias 

Administrativas, Contables y Afines (CACECA) y el Consejo Nacional de Acreditación en Información y 

Computación, (CONAIC), mismos que en 2017 acreditaron tres programas en esta modalidad que se ofertan 

en el SUV de la UdeG, correspondientes a los programas de LGC, LAO y LTI (véase pág.2, Tabla 1).

Finalmente, en 2018, los programas de LGC y  LAO, así como la Licenciatura en Seguridad Ciudadana (LSC) 

del SUV se sumarían al padrón de programas acreditados de forma internacional por el CACSLA (2018). 

Igualmente, el programa de LTI del SUV se sumó al padrón de programas acreditados por el GRANA (2018). 

Tabla 1: Lista de programas de pregrado por año de acreditación

Carrera año de FormaCión 2011 2016 2017 2018
LiC. en administraCión de 

Las organizaCiones
2007-2008 Ciees Ciees CoPaes / CaCeCa CaCLsa 

LiC. en gestión CuLturaL 2006-2007 Ciees -
CoPaes/ Caesa-

ConaiC
CaCLsa

LiCenCiatura en seguridad 

Ciudadana
2007-2008 Ciees - - CaCLsa

LiC. en teCnoLogías e 

inFormaCión
  2006-2007 Ciees - CoPaes/ConaiC grana

Nota. Elaboración propia de acuerdo con información proveniente de los Informes de evaluación los 

CIEES (CCSyA; CIyT; CAEyH, 2011).

Finalidades institucionales de los procesos de evaluación y acreditación

En otro orden de ideas, la información obtenida permite observar que el interes de SUV 

por acreditar sus programas, se relaciona con la alineación de sus objetivos  institucionales, 

establecidos en el Plan de Desarrollo del Sistema de Universidad Virtual (SUV, 2014) con el Plan de 

Desarrollo institucional de la Universidad de Guadalajara (UDG, 2014)  y estos a su vez con el PND 

(2013-2018) y el PSE (2013-2018).

Mediante estos planes se pretende atender a la demanda educativa del sector terciario, ampliar su 

cobertura y garantizar su pertinencia tecnológica y de contenidos. Además, de impulsar la aplicación 

de una normatividad propia para la educación a distancia que posibilite la difusión y capacitación en 

el uso de las TIC y fortalezca mecanismos de coordinación académica y seguimiento escolar.

2  Cabe mencionar que en el mismo años el Sistema Integral Registro del Ejercicio Profesional (SIREP, 2018) contabilizó 146 
programas de pregrado ofertados en 17 universidades públicas.
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En ese sentido, los procesos de evaluación y acreditación implementados por el SUV funcionan como medio 

para alcanzar los objetivos planificados, cuyos resultados en los programas de LAO, LTI y LGC realizados 

por los CIEES en 2011, arrojan las siguientes recomendaciones generales (CCSyA; CIyT; CAEyH, 2011):

• Implementar una normatividad adecuada para la modalidad virtual

• Adecuar el perfil de ingreso y egreso de los estudiantes, así como implementar cursos de 

inducción a la modalidad y el uso de la plataforma educativa.

• Realizar la sistematización y seguimiento de las trayectorias de los egresados y mejorar la 

eficiencia terminal de los mismos.

• Mejorar los programas de formación continua, ampliar el número de profesores de tiempo 

completo, redefinir y diversificar su carga horaria, aumentar la producción de materiales 

didácticos, promover la participación en encuentros académicos y definir e impulsar líneas de 

investigación.

• Mejorar el ancho de banda, proporcionar espacios e instalaciones adecuadas para los profesores.

• Crear vínculos con otras instituciones.

Posteriormente, en 2017, estos programas fueron evaluados y acreditados por los OA del COPAES  

(CAESA;CACECA; CONAIC, 2017) quienes realizaron observaciones similares, relacionadas con problemas en:

• El seguimiento de trayectorias, eficiencia terminal y deserción. 

• La selección del personal académico, así como su fortalecimiento, promoción y baja participación 

en el diseño de material didáctico y actualizaciones al plan de estudios.

• El mejoramiento de espacios para el personal académico.

No obstante, durante el periodo de tiempo transcurrido entre las evaluaciones realizadas por los CIEES y 

los OA del COPAES, el SUV logró ajustar e implementar una normatividad propia que se vio reflejada en 

el Estatuto orgánico del sistema de universidad virtual (UdeG, 2011), así como la promoción de programas 

para el fomento de actividades deportivas, culturales y de salud. Por último, mejoró su infraestructura al 

implementar plataformas de comunicación síncrona y el aumento en los protocolos de seguridad para el 

acceso a usuarios, respaldo de información y antivirus (CAESA;CACECA; CONAIC, 2017).

En suma, a pesar de los cambios ocurridos en los programas educativos, resulta difícil establecer que 

dichas mejoras se realizaron únicamente en atención a las recomendaciones producto de la evaluación y 

acreditación realizada por los CIEES, ya que si bien se atendieron algunos de los puntos relacionados con 

la infraestructura, normativa y talleres extracurriculares, aún se observa en las recomendaciones de los OA 

del COPAES, problemas relacionados con el personal académico y la eficiencia terminal de los programas. 
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Cambios en los procesos de evaluación y acreditación

El estudio también ha permitido observar, por un lado, las modificaciones en los instrumentos y 

metodologías de evaluación, así como cambios en las dinámicas de los CIEES y los OA del COPAES, ya sea 

en atención a las particularidades de la modalidad virtual o por políticas en su organización y por el otro, 

las repercusiones que han tenido estos cambios en las políticas institucionales de la UdeG y el SUV.

Dentro de los cambios, se encuentran las nuevas atribuciones de los CIEES (en 2015), por las cuales pasarían 

de evaluaciones diagnósticas a evaluaciones para la acreditación, sus procesos representarían un costo 

para las universidades interesadas y tendrían una vigencia de tres a cinco años. De esta forma, disminuyeron 

las diferencias entre los CIEES y los OA del COPAES (UEyA,2019).

Estos cambios tuvieron serias repercusiones para la UdeG, quien perdió 81 de 113 programas educativos 

empadronados por los CIEES (UEyA,2019). Agregando que el recuperar dicho número le implicaría un costo 

en tiempo y recursos financieros. 

A partir de este hecho la UdeG cambiaría su política para la evaluación y acreditación de programas 

educativos, así en lugar de contar con los tres tipos de evaluaciones (dos nacionales por parte de CIEES y 

COPAES y una internacional) por programa educativo, el centro universitario decidiría por cual organismo 

nacional acreditarse 3. El SUV decidió continuar con la política anterior, es decir, contar con tres tipos de 

acreditaciones por programa, dando prioridad a las evaluaciones de los OA del COPAES siempre y cuando 

estos contaran con los instrumentos de evaluación adecuados para la modalidad (SA-SUV; UEyA, 2019).

Esta decisión podría guardar relación con la concordancia entre las observaciones que permiten realizar 

determinados instrumentos de evaluación, facilitando la preparación para realizar procesos de evaluación 

y acreditación internacionales, ya que a traves de un analisis entre los coeficientes Kappa 4 de los 

instrumentos de evaluación de CACECA, CAESA y CACSLA, se detectó una compatibilidad casi perfecta 

(0.164) entre los instrumentos de CACECA y CACSLA, en contraste con una compatibilidad pobre (-0.121) 

entre los instrumentos CIEES y CACSLA. De replicarse esta compatibilidad entre los instrumentos de 

CONAIC y GRANA o CAESA y CACSLA significaría que estos pueden ser utilizados para mejorar aspectos 

que posteriormente serán retomados por las acreditadoras internacionales. Sin embargo, como se puede 

observar aún falta el analisis entre instrumentos para confirmar esta hipótesis.

Finalmente, el tema sobre evaluación y acreditación de programas a distancia es reciente, por lo que 

son pocos los organismos que cuentan con un instrumento y metodología adecuada. Aspecto que ha 

impactado de diferentes formas en los procesos, ya sea mediante: a) la adecuación parcial del instrumento 

3  Cabe señalar que, para programas educativos empadronados, el centro universitario tambien podría decidir seguir 
acreditándose por una o ambas instancias.
4  El coeficiente kappa (k) corresponde a la proporción de concordancias observadas sobre el total de observaciones, 
habiendo excluido las concordancias atribuibles al azar. […] El coeficiente kappa (k) toma valores entre -1 y +1; mientras más 
cercano a +1, mayor es el grado de concordancia inter-observador. […]La interpretación del coeficiente kappa se realiza 
correlacionando su valor con una escala cualitativa que incluye seis niveles de fuerza de concordancia (“pobre”, “leve”, 
“aceptable”, “moderada”, “considerable” y “casi perfecta”), simplificando la comprensión del mismo. (Cerdán y Villarroel, 2008)
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con la adición de una categoría. como es el caso de los procesos generados por los CIEES y CONAIC; b) la 

aplicación de un instrumento para la modalidad mixta y no escolarizada, como es el caso de CIEES y CACECA 

respectivamente; y c) la aplicación de dinámicas alternativas de colaboración entre los OA, en donde se 

aprecia una doble evaluación por parte de CAESA y CONAIC, en la cual el primero a falta de un instrumento 

adecuado para la modalidad aplicó su instrumento para modalidades convencionales, complementando 

el informe con las observaciones generadas por el CONAIC en la categoría adicional para modalidades a 

distancia (CACECA; CAESA; CIEES, 2018; CONAIC, 2015). 

Consideraciones finales

De acuerdo con lo expuesto, se puede observar la complejidad que envuelve la temática, relacionada 

con el interés por parte del gobierno y algunas organizaciones acreditadoras nacionales e internacionales 

(CIEES, CACLSA y GRANA) por atender, desarrollar y aplicar procesos e instrumentos de evaluación para 

los programas a distancia. A esto se agregaría, el desconocimiento sobre las dinámicas que ocurren en las 

IES antes y durante su puesta en marcha, así como un desconocimiento sobre los resultados obtenidos en 

términos de cambios administrativos, académicos, en infraestructura y financiamiento, interrogantes por 

las cuales la presente investigación seguirá desarrollándose.
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